
 

RESOLUCIÓN Nº 034-2023-P-JNJ 
 

San Isidro, 30 de mayo de 2023 
 
     VISTOS: 
 
      Los Informes N° 000076 y 000087-2023-OPCT/JNJ, 
de la Oficina de Planificación y Cooperación Técnica, sobre la aprobación del Plan 
Operativo Multianual de la Junta Nacional de Justicia para el período 2024-2026; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

De acuerdo a la Guía para el Planeamiento 
Institucional, aprobada mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo                        
N° 033-2017/CEPLAN/PCD y modificatorias, el Plan Operativo Institucional (POI) es el 
instrumento de gestión que orienta la necesidad de recursos para implementar la 
estrategia institucional establecida en el Plan Estratégico Institucional (PEI); 

 
El numeral 6 de la Guía antes referida  dispone que 

el Plan Operativo Institucional Multianual (POI Multianual) comprende la programación 
multianual de las Actividades Operativas e Inversiones necesarias para ejecutar las 
Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) definidas en el PEI, por un período no menor 
de tres años, respetando el período de vigencia del PEI, y estableciendo además los 
recursos financieros y las metas físicas mensuales para cada periodo anual, en relación 
a los objetivos del PEI; 

 
Que, con Resolución N° 024-2020-P-JNJ, se 

conformó la “Comisión de Planeamiento Estratégico JNJ” para darle viabilidad a la 
elaboración del PEI y POI Multianual de la entidad; 

 
La Junta Nacional de Justicia, mediante la 

Resolución N° 028-2023-DG-JNJ del 25 de abril del 2023, aprobó el Plan Estratégico 
Institucional 2021-2026 (ampliado), como instrumento de gestión que identifica la 
estrategia de la entidad para lograr sus objetivos en el horizonte 2021-2026; 
 

La Oficina de Planificación y Cooperación Técnica, 
en el cumplimento de sus funciones establecidas en el ROF y lo dispuesto en el numeral 
6.2 de la Guia para el Planeamiento Institucional (CEPLAN), elaboró el POI Multianual 
2024-2026 de la Junta Nacional de Justicia, que contiene la programación física y de 
costeo de las actividades operativas e inversiones registradas  por cada centro de costo 
(órganos y unidades orgánicas) en el aplicativo CEPLAN V.01 para el periodo 2023-
2025, con la participación de la “Comisión de Planeamiento Estratégico JNJ”, designado 
por la Resolución N° 024-2020-P-JNJ; 
   

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Ley N° 30916, Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia, y el numeral 6.2 de 
la Guía para el Planeamiento Institucional aprobada por la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD y modificatorias; y con los visados de la 



 

Directora General y los Jefes de las Oficinas de Asesoría Jurídica y de Planificación y 
Cooperación Técnica; 

     
SE RESUELVE: 

 
       Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 

Multianual de la Junta Nacional de Justicia, para el período 2024-2026, cuyo texto en 
anexo forma parte de la presente resolución. 

 
     Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Planificación y 
Cooperación Técnica, la difusión del Plan Operativo Institucional Multianual 2024-2026 
que se aprueba con la presente resolución, a los órganos y unidades orgánicas de la 
entidad. 
 

Artículo 3.- La Oficina de Presupuesto y la Oficina 
de Administración y Finanzas son las encargadas de suministrar la información de la 
ejecución financiera del gasto para el seguimiento y evaluación de las actividades 
operativas de los centros de costos del POI Multianual 2024-2026. 

 
      Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el 
portal de transparencia estándar de la página electrónica y en el portal institucional de la 
Junta Nacional de Justicia (www.jnj.gob.pe) 
 
 

Regístrese, comuníquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 

     IMELDA JULIA TUMIALAN PINTO  
                  Presidenta  

                                                               Junta Nacional de Justicia 
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PRESENTACIÓN 

 
La Junta Nacional de Justicia es un organismo constitucionalmente autónomo, y de acuerdo con la Constitución 
Política del Perú, tiene las siguientes funciones:  
 
• Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, a los jueces y fiscales de todos los 

niveles. Dichos nombramientos requieren el voto público y motivado conforme de los dos tercios del 
número legal de sus miembros. 

• Ratificar, con voto público y motivado, a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete años; y ejecutar 
juntamente con la Academia de la Magistratura la evaluación parcial de desempeño de los jueces y fiscales 
de todos los niveles cada tres años seis meses. Los no ratificados o destituidos no pueden reingresar al 
Poder Judicial ni al Ministerio Público.   

• Aplicar la sanción de destitución a los jueces de la Corte Suprema y fiscales supremos; y, de oficio o a 
solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos, respectivamente, a los jueces y fiscales 
de todas las instancias. En el caso de los jueces y fiscales supremos, también será posible la aplicación 
de amonestación o suspensión de hasta ciento veinte (120) días calendario, aplicando criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad. La resolución final debe ser motivada y con previa audiencia del 
interesado. Tiene naturaleza de inimpugnable. 

• Registrar, custodiar, mantener actualizado y publicar el Registro de Sanciones Disciplinarias de Jueces y 
Fiscales. 

• Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita. 
• Presentar un informe anual al Pleno del Congreso. 
 
Para el logro de dichas funciones, la Junta Nacional de Justicia – JNJ, desarrolla un conjunto de procesos, que 
involucran interrelaciones sectoriales y de gestión interna, que se ven plasmados en objetivos y metas 
concordantes con el Plan Estratégico Institucional 2021-20261 ampliado. La ejecución de los procesos se da 
principalmente mediante la interacción de los recursos humanos y financieros, los que viabilizan el logro de los 
objetivos. En ese marco, el Presupuesto Institucional se enlaza con el Plan Operativo Institucional multianual 
2024 - 2026, articulando los procesos, productos y objetivos. 
 
El “Plan Operativo Institucional multianual 2024 - 2026” de la Junta Nacional de Justicia, es un Instrumento de 
gestión que orienta la asignación de recursos para implementar la estrategia institucional, contribuyendo al 
logro de las metas prioritarias de la entidad, a fin de asegurar la racionalidad en el logro de los objetivos y 
políticas a ser alcanzados en el periodo 2024 - 2026. Este documento, ha sido elaborado por la Oficina de 
Planificación y Cooperación Técnica, en coordinación con la Comisión y Equipo Técnico de Planeamiento 
Estratégico Institucional, la Alta Dirección, los órganos y unidades orgánicas de la Junta, en función a la misión, 
política institucional, objetivos y acciones estratégicas previstas en el PEI 2021-2026 Ampliado para los años 
2024 - 2026. En él se precisan las iniciativas, metas, actividades y/o tareas, que la institución ha programado 
desarrollar en el citado periodo. 
 
El documento, contiene tres partes: la primera, engloba los principales aspectos estratégicos del PEI 2021-
2025 Modificado; la segunda, presenta las actividades y tareas por Centro de Costos, así como las metas 
físicas programados por  Centro de Costo y Actividad Operativa, teniendo en cuenta la Guía para el 
Planeamiento Institucional Modificada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-
2019/CEPLAN/PCD; Este proceso de registro de actividades operativas y metas físicas se realizó en diversas 
reuniones de trabajo con cada Centro de Costos y la tercera parte menciona y presenta los resultados del 
registro de actividades operativas y metas físicas  al POI Multianual 2023– 2025, en cumplimiento del 
Comunicado 011-2022/CEPLAN. 

 

1 PEI 2021-2026 Ampliado, aprobado con la Resolución N° 028-2023-DG/JNJ, del 25 de abril de 2023 
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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con la Guía para el Planeamiento Institucional, el Plan Operativo Institucional Multianual 2024 - 
2026, es el documento donde se plantea la programación de metas físicas de las Actividades Operativas e 
Inversiones, las cuales reflejan el mejoramiento continuo de los procesos y/o su priorización, incorporando las 
disposiciones normativas dictadas para el ejercicio de la Junta Nacional de Justicia las cuales están 
manifestadas en la estrategia del PEI. 

Este documento, se ha elaborado siguiendo las pautas de la “Guía para el Planeamiento Institucional 
Modificada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD, y toma en 
cuenta el Plan Estratégico Institucional 2021-2026 Ampliado; la formulación del mencionado se da atendiendo 
a lo dispuesto en la Ley N° 30916, “Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia”. 

En ese contexto, el presente documento, da operatividad y continuidad, a las acciones estratégicas aprobadas 
en el Plan Estratégico Institucional 2021-2026 Ampliado; con el fin de contribuir a alcanzar los objetivos 
institucionales allí establecidos y contiene las siguientes secciones: 

• Sección I, Resumen Ejecutivo, que contiene una sucinta explicación de las actividades operativas y 
tareas que comprende el Plan Operativo Institucional Multianual 2024 - 2026 y las metas físicas. 

• Sección II, Información General, en la que se presenta información de la actual organización funcional 
de la institución y la base legal para el proceso de elaboración del Plan Operativo Institucional 
Multianual 2024 - 2026. 

• Sección III, Marco Estratégico Institucional, que presenta la declaración de la política institucional, la 
misión, objetivos, y acciones estratégicas aprobadas en el PEI 2021-2026 Ampliado de la JNJ. 

• Sección IV, El Plan Operativo Institucional Multianual 2024-2026 de la JNJ, el cual muestra las 
principales metas a alcanzar en los tres años, organizado por objetivo estratégico institucional, 
acciones estratégicas y actividades operativas identificadas en cada Centro de Costo; lo cual se 
traduce en los Reportes del POI Multianual 2024-2026, obtenidos del aplicativo CEPLAN V.01 

• Sección V, Programación presupuestal proyectada para el Plan Operativo Institucional Multianual 
2024-2026. 

• Sección VI, Actividades operativas del Plan Operativo Institucional Multianual 2024-2026 para cada 
centro de costos. 
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1. RESUMEN EJECUTIVO 
La elaboración del Plan Operativo Institucional Multianual 2024 - 2026 (POIM 2024 - 2026) de la Junta 
Nacional de Justicia, siguió las pautas de la “Guía para el Planeamiento Institucional”, aprobada mediante 
la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD, incluyendo la 
modificación de la temporalidad de la presentación de los Planes a través de la Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N°00031-2022/CEPLAN/PCD, de fecha 26 de abril del 2022, en cumplimiento del del 
Comunicado 011-2022/CEPLAN.   

De igual forma para la elaboración del POI Multianual 2024 - 2026, se convocó a los miembros de la 
Comisión y Equipo Técnico integrado por representantes de los órganos y unidades orgánicas, contando 
durante el proceso con la activa participación de profesionales y directivos de las otras unidades orgánicas 
de la Junta, con el fin de aplicar la metodología para la elaboración del POI Multianual 2024 - 2026. 

Del trabajo participativo conjunto, y considerando los cinco (5) objetivos y trece (13) acciones estratégicas 
contempladas en el PEI 2021-2026 Ampliado, se determinó las actividades operativas a ser desarrolladas 
por los veintiséis (27) Centros de Costos en el periodo 2024 - 2026. 

Cuadro N°01 

ACTIVIDADES OPERATIVAS POR CENTRO DE COSTO 2024-2026. 

Numero 
ORGANO / UNIDAD ORGANICA NUMERO DE AO 

Cód. Centro de Costo 2024 2025 2026 
1 '01.01 SECRETARIA GENERAL 1 1 1 
2 '02.01 PRESIDENCIA 2 2 2 
3 '02.02 PROCURADURÍA PÚBLICA 1 1 1 
4 '02.03 AREA DE COMUNICACIÓN E IMAGEN 1 1 1 
5 '03.01 DIRECCIÓN GENERAL 3 3 3 

6 '03.02 
OFICINA DE TÉCNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO 
DIGITAL 

5 5 5 

7 '03.03.01 OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 5 6 5 
8 '03.03.02 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 5 5 5 
9 '03.03.03 UNIDAD DE TESORERIA 6 6 6 

10 '03.03.04 UNIDAD DE CONTABILIDAD 4 4 4 
11 '03.03.05 UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 4 4 4 

12 '03.04 
AREA DE ATENCION AL USUARIO, TRAMITE DOCUMENTARIO Y 
ARCHIVO 

4 4 4 

13 '03.05 AREA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN FUNCIONAL 5 5 5 
14 '03.06 OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 1 1 1 
15 '03.07 OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA 5 5 5 
16 '03.08 OFICINA DE PRESUPUESTO 1 1 1 
17 '03.09 DIRECCION DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO 5 4 4 
18 '03.10 DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y RATIFICACIÓN 3 3 5 
19 '03.11 DIRECCIÓN DE PROCESOS DISCIPLINARIO 6 6 6 
20 '04.01 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 1 1 1 
21 '05 DESPACHO DR. ALDO ALEJANDRO VÁSQUEZ RÍOS 1 1 1 
22 '06 DESPACHO DR. ANTONIO HUMBERTO DE LA HAZA BARRANTES 1 1 1 
23 '07 DESPACHO DRA. IMELDA JULIA TUMIALAN PINTO 1 1 1 
24 '08 DESPACHO DRA. MARÍA AMABILIA ZAVALA VALLADARES 1 1 1 
25 '09 DESPACHO DR. GUILLERMO SANTIAGO THORNBERRY VILLARAN 1 1 1 
26 '10 DESPACHO DR. HENRY JOSÉ ÁVILA HERRERA 1 1 1 
27 '11 DESPACHO DRA. LUZ TELLO VALCÁRCEL DE ÑECCO 1 1 1 

TOTAL 75 75 76 
          Elaboración: OPCT en base al Aplicativo CEPLAN V.1 
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El Plan Operativo Institucional Multianual 2024-2026, en cumplimiento de la misión institucional, 
plantea tres metas optimistas en beneficio del fortalecimiento del sistema de administración de justicia, 
los cuales deben estar articulados al Plan Estratégico Institucional 2021-2026 Ampliado, para lo cual 
el PEI menciona: 

 Año 2024: Nombrar a 263 jueces y 551 fiscales; Evaluar y ratificar a 400 jueces (incluye 150 de la 
Evaluación parcial), a 400 fiscales (incluye 150 de la Evaluación parcial) y 75 procedimientos 
disciplinarios tramitados. 

 Año 2025: Nombrar a 300 jueces y 600 fiscales; Evaluar a 460 jueces (incluye 200 de la Evaluación 
parcial), 480 fiscales (incluye 200 de la Evaluación parcial) y 80 procedimientos disciplinarios 
tramitados. 

 Año 2026: Nombrar a 353 jueces y 650 fiscales; Evaluar a 515 jueces (incluye 255 de la Evaluación 
parcial), 553 fiscales (incluye 273 de la Evaluación parcial) y 85 procedimientos disciplinarios 
tramitados. 

 
Por otro lado, respecto a las metas para las actividades operativas del POIM 2024-2026, se detallan 
a continuación: 
 

Cuadro N°02 

METAS PREVISTAS PARA LAS AO MISIONALES 2024-2026. 

 
Actividad Operativa 
ID 

Actividad Operativa Unidad de Medida 2024 2025 2026 

AOI00019800039 
GESTIONAR PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE JUECES 

DOCUMENTO          345           270           234  

AOI00019800040 
GESTIONAR PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE FISCALES 

DOCUMENTO          432           345           312  

AOI00019800113 
GESTIONAR PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE LOS JEFES DE LA ONPE Y DEL 
RENIEC 

DOCUMENTO            75      

AOI00019800120 
CONDUCCIÓN, REVISION Y SUPERVISIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO 
DE JUECES Y FISCALES 

ACCION            48             24             24  

AOI00019800112 
GESTIONAR CONVOCATORIAS PARA LA SELECCIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE JUECES Y FISCALES DE 
CONTROL 

DOCUMENTO              2               2               2  

AOI00019800027 EVALUACIÓN INTEGRAL Y RATIFICACIÓN DE JUECES DOCUMENTO      1,910       1,910       1,910  
AOI00019800028 EVALUACIÓN INTEGRAL Y RATIFICACIÓN DE FISCALES DOCUMENTO      3,693       3,693       3,693  

AOI00019800031 

CONDUCCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y RATIFICACIÓN 
DE JUECES DEL PODER JUDICIAL Y FISCALES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. 

ACCION              4               4               4  

AOI00019800114 EVALUACIÓN PARCIAL DE DESEMPEÑO DE JUECES DOCUMENTO              100  
AOI00019800115 EVALUACIÓN PARCIAL DE DESEMPEÑO DE FISCALES DOCUMENTO              100  

AOI00019800035 
GESTIÓN DE ACTIVIDADES PERTENECIENTES A 
DENUNCIAS, INVESTIGACIONES PRELIMINARES Y 
PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS. 

DOCUMENTO    43,845     58,460     58,460  

AOI00019800105 
CONDUCCIÓN, EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS 
DENUNCIAS, INVESTIGACIONES PRELIMINARES Y 
PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS. 

ACCION            24             24             24  
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AOI00019800121 

TRAMITACIÓN DE INVESTIGACIONES PRELIMINARES 
DE JUECES Y FISCALES SUPREMOS E INFERIOR, JEFE 
DE ONPE, RENIEC Y AUTORIDAD NACIONAL DE 
CONTROL DE PJ Y MP 

DOCUMENTO          328           328           328  

AOI00019800122 

TRAMITACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 
DE JUECES Y FISCALES SUPREMOS E INFERIOR, JEFE 
ONPE, RENIEC Y AUTORIDAD NACIONAL DE CONTROL 
DE PJ Y MP 

DOCUMENTO      1,330       1,330       1,330  

AOI00019800036 
DIFUSIÓN DE DENUNCIAS DEBIDAMENTE 
FUNDAMENTADAS. 

DOCUMENTO              6               6               6  

AOI00019800123 

TRAMITACIÓN DE DENUNCIAS DE JUECES Y FISCALES 
SUPREMOS E INFERIOR, JEFE DE ONPE, RENIEC Y 
JEFES DE LAS AUTORIDADES NACIONALES DE 
CONTROL DEL PJ Y MP 

DOCUMENTO    12,888     12,888     12,888  

 
 
 
 

El monto proyectado para el Pliego 021 Junta Nacional de Justicia en el horizonte 2024-2026, 
asciende a: 

• Año 2024     S/. 48,181,366.18 
• Año 2025     S/. 48,210,273.45 
• Año 2026     S/. 48,177,873.45 
 
Así mismo se adjunta el presupuesto desagregado por procesos de línea: 
 

Cuadro N°03 

DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO POR PROCESOS DE LINEA 2024-2026. 

COD AEI Acción Estratégica Institucional 2024 2025 2026 
AEI.01.01 SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO  6,551,708.48 5,904,578.98 5,872,178.98 
AEI.02.01 EVALUACIÓN INTEGRAL Y RATIFICACIÓN 11,751,240.82 11,978,135.62 11,978,135.62 
AEI.02.02 EVALUACIÓN PARCIAL  501,084.60 501,084.60 501,084.60 
AEI.03.01 PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS  6,039,419.06 6,039,419.06 6,039,419.06 
AEI.03.02 ATENCIÓN OPORTUNA DE LAS DENUNCIAS  1,073,126.85 1,073,126.85 1,073,126.85 

TOTALES 25,916,579.81 25,496,345.11 25,463,945.11 
 

2. INFORMACIÓN GENERAL 

2.1 BASE LEGAL 

Las normas legales relacionadas con los alcances y contenidos del presente documento de gestión 
institucional y que orientan los procesos de planeamiento y presupuesto, son las siguientes: 

• Constitución Política del Perú 
• Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización del Estado. 
• Ley N° 30916, Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia. 
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• Ley 30904 “Ley de Reforma Constitucional sobre la conformación y funciones de la Junta 
Nacional de Justicia”  

• Decreto Legislativo N° 1088, Ley General del Sistema Nacional de Planeamiento – SINAPLAN. 
• Resolución N° 033-2017/CEPLAN/PCD, que aprueba la Guía para el Planeamiento 

Institucional y modificada por la Resolución N° 000013-2020-DNCP/CEPLAN.   
• Resolución Nª 020-2020-P-JNJ, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 

la Junta Nacional de Justicia. 
• Ley 31365 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022” 

 

2.2 ORGANIZACIÓN 

La Ley N° 30904, Ley de Reforma Constitucional sobre la conformación y funciones de la Junta 
Nacional de Justicia, modifico los artículos 154, 155 y 156 de la Constitución Política del Perú y 
dispuso la modificación de la denominación de “Consejo Nacional de la Magistratura” por el de “Junta 
Nacional de Justicia”; siendo sus funciones:  
 
• Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, a los jueces y fiscales de 

todos los niveles. Dichos nombramientos requieren el voto público y motivado conforme de los dos 
tercios del número legal de sus miembros. 

• Ratificar, con voto público y motivado, a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete años; 
y ejecutar juntamente con la Academia de la Magistratura la evaluación parcial de desempeño de 
los jueces y fiscales de todos los niveles cada tres años seis meses. Los no ratificados o destituidos 
no pueden reingresar al Poder Judicial ni al Ministerio Público.  

• Aplicar la sanción de destitución a los jueces de la Corte Suprema y fiscales supremos; y, de oficio 
o a solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos, respectivamente, a los 
jueces y fiscales de todas las instancias. En el caso de los jueces y fiscales supremos también 
será posible la aplicación de amonestación o suspensión de hasta ciento veinte (120) días 
calendario, aplicando criterios de razonabilidad y proporcionalidad. La resolución final debe ser 
motivada y con previa audiencia del interesado. Tiene naturaleza de inimpugnable. 

• Registrar, custodiar, mantener actualizado y publicar el Registro de Sanciones Disciplinarias de 
Jueces y Fiscales. 

• Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita. 
• Presentar un informe anual al Pleno del Congreso. 

 
Para el cumplimiento de sus funciones, la JNJ desarrolla un conjunto de procesos funcionales y de 
soporte administrativo, que involucran recursos físicos, humanos, financieros y de gestión, cuyos 
resultados tiendan a contribuir con el fortalecimiento del Sistema de Justicia del país. 

Con resolución Nº 020-2020-P-JNJ del 06 de marzo del 2020, la Junta Nacional de Justicia, ha 
aprobado el “Reglamento de Organización y Funciones ROF”, en el cual se precisa, entre otros, una 
nueva estructura orgánica que permitirá alcanzar de manera exitosa los objetivos y metas propuestas. 

El organigrama vigente es el que se muestra a continuación: 
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Comisión Permanente de 
Selección y Nombramiento  

Comisión Permanente de 
Evaluación y Ratificación  

Oficina de 
Asesoría 
Jurídica 

 
Unidad de 
Tesorería 

  

PRESIDENCIA 
 

Oficina de 
Administración y 

Finanzas 

Oficina de 
Planificación y 
Cooperación 

Técnica 

Comisión Permanente de 
Procesos Disciplinarios  

 
Dirección de Procesos 

Disciplinarios  

 
Dirección de Evaluación y 

Ratificación  

 
Dirección de Selección 

y Nombramiento  

Comisiones Especiales. 

 
Unidad de 

Contabilidad 

Unidad de 
Planeamiento y 
Programación 
de Inversiones 

PLENO DE LA 
JUNTA 

 
SECRETARÍA GENERAL 

Órgano de Control 
institucional Procuraduría Pública 

 
DIRECCION GENERAL 

Oficina de 
Tecnologías de la 

Información y 
Gobierno Digital 

 
Unidad de 
Recursos 
Humanos
  

Área de Atención 
al Usuario, Trámite

Documentario y 
Archivo 

Área de 
Integridad y Control 

de Riesgos 

Área de 
Comunicación 

e Imagen 

 
Subdirección de 

Ratificación 

Unidad de 
Modernización 
Institucional y 
Cooperación 

Técnica 

Subdirec. Eval. y 
Calif. de Jueces, 
Jefe de la Autor. 
Nac. Control del P 
Jud, Jefe ONPE 

Subdirec. Eval. y 
Calif. de Fiscales, 
Jefe Autor. Nac 
Control Min. Púb. 
y Jefe RENIEC 

 
Subdirección de 

Evaluación parcial 
del desempeño 

Subdirección de 
Denuncias e 
Investigación 

Preliminar 

Subdirección de 
Procedimientos 
Disciplinarios 

 

Unidad de 
Abastecimiento 

y Servicios 
Generales 

Área de Registro
de Información 

Funcional 

Oficina de 
Presupuesto  
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3. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL  

El Plan Operativo Institucional Multianual, contiene la programación multianual de las actividades 
operativas e inversiones necesarias para ejecutar las Acciones Estratégicas Institucionales definidas en 
el PEI, en un período no menor de tres años, respetando la vigencia del PEI. Establece los recursos 
financieros y las metas físicas mensuales sinceradas para cada periodo anual (programación física y 
financiera), en relación con las metas de los objetivos del PEI2. En ese contexto, el marco estratégico bajo 
el cual se elaboró el Plan Operativo Institucional Multianual 2024-2026, es el “Plan Estratégico 
Institucional 2021-2026 Ampliado”, aprobado con Resolución N° 028-2023-DG/JNJ, del 25 de abril de 
2023. 

3.1. POLÍTICA INSTITUCIONAL  

La Junta Nacional de Justica, en el mediano plazo (2021-2026) orientará su accionar para 
consolidarse como una institución firme que aplica procesos justos, transparentes y eficaces en la 
incorporación y separación de jueces y fiscales, teniendo como soporte el uso de tecnologías de la 
información, que viabilicen la interoperabilidad intrainstitucional e interinstitucional, en beneficio de los 
usuarios y población en general. Ello se alcanzará a través de las siguientes acciones:  

• Garantizar una justicia independiente, nombrando jueces y fiscales probos e idóneos en el Poder 
Judicial y Ministerio Público, respectivamente  

• Innovar, desarrollar, modernizar y actualizar permanentemente los procesos para optimizar la 
gestión institucional y brindar excelencia en el servicio.  

• Cautelar y fortalecer los sistemas de soporte administrativo con acciones de control interno, 
propendiendo al debido y transparente logro de los fines, objetivos y metas institucionales.  

• Reducir el índice de provisionalidad de jueces y fiscales  
• Fomentar la investigación y el desarrollo de iniciativas, promoviendo una cultura de apertura de la 

información, transparencia, racionalización del gasto y rendición de cuentas de las operaciones 
que realiza en la prestación de los servicios.  

• Intensificar la política de desconcentración administrativa para fortalecer la gestión institucional. 
• Alcanzar la interoperabilidad interna de la información y propiciar la consolidación de este proceso 

con las instituciones que integran el Sistema de Justicia y en general con otras entidades del sector 
público, en concordancia con la política pública establecida en el Decreto Legislativo Nº 1246.  

• Facilitar a la ciudadanía y usuarios en general el acceso a la información que origina la Junta, 
favoreciendo la transparencia -con las limitaciones que establece la ley- de la “Ficha Única del 
Magistrado”, así como, de aquella información que se genera como resultado de la ejecución de 
sus procesos funcionales.  

• Potenciar las capacidades humanas para optimizar los procesos y brindar servicios de calidad en 
beneficio de los usuarios. 

• Impulsar una Ley de Cooperación y Coordinación para institucionalizar el Acuerdo Nacional para 
la Justicia – Inter Justicia. 

• Continuar con la implementación del Sistema de Control Interno, la Calidad de Atención a la 
Ciudadanía y Comunicación Interna y Externa e institucionalizar la Política Nacional de Integridad 
y Lucha contra la Corrupción, la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, la Gestión 
del Conocimiento y la Gestión por Procesos. 

 

2 Guía para el Planeamiento Institucional”, aprobada mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-

2019/CEPLAN/PCD. 
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• Cautelar y proteger los activos de información institucional, mediante la gestión de riesgos en el 
marco del sistema de seguridad de la información. 

• Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el acceso a los procesos de 
selección, nombramiento, así como en la contratación de servidores públicos.  

• Implementar la política de gestión de riesgos, para afrontar de manera sistemática los eventos 
internos y externos que puedan representar riesgos para el logro de los objetivos institucionales. 
 

3.2. MISIÓN  

Nombrar, evaluar, ratificar y sancionar a jueces, fiscales, autoridades nacionales de control del 
Ministerio Público y Poder Judicial y a los jefes de la ONPE y el RENIEC; contribuyendo al 
fortalecimiento de la administración de justicia y a la institucionalidad democrática; a través de 
procesos justos y transparentes, que permitan contar con profesionales probos, idóneos y 
competentes. 

 

3.3. OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES 

Los objetivos estratégicos institucionales permiten describir los desafíos de la JNJ para los próximos 
años. En atención a la Guía Metodológica del CEPLAN, que en síntesis orienta a las entidades 
públicas a enfocar su gestión hacia el logro de resultados que beneficien a la población o ciudadanía, 
se cuenta con objetivos estratégicos institucionales de “Tipo I” y de “Tipo 2”. Los primeros permiten 
abordar los resultados que la institución busca mejorar a partir de la provisión de sus servicios 
vinculados a la función sustantiva, mientras que los segundos, permiten enfocar la gestión institucional 
en aspectos que contribuirán al logro de los objetivos misionales o de “Tipo I”. 

Objetivos Estratégicos Institucionales 
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3.4. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

El Plan Estratégico Institucional 2021-2026 Ampliado, para el logro de los objetivos estratégicos, 
contempla en total 06 acciones estratégicas para los Objetivos Tipo I y 07 acciones estratégicas para 
los Objetivos Tipo II:  

CUADRO: 04 

OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS PRIORIZADAS 

TIPO I 

 Cod. 
Objetivos 

Estratégico  
 Cod. Acción Estratégica Indicador 

OEI.01 

Incrementar la 
titularidad de 
jueces y fiscales 
probos e idóneos, 
en beneficio de la 
población 

AEI.01.01 
Selección y nombramiento de 
jueces y fiscales efectiva 

Número de postulantes 
nombrados como jueces 
Número de postulantes 
nombrados como fiscales 

AEI.01.02 
Selección y nombramiento de 
jueces y fiscales de control 

Número de convocatorias de 
selección cumplidas 

OEI.02 

Revalidar la 
permanencia de 
jueces y fiscales 
idóneos, probos y 
competentes, en 
beneficio de la 
población. 

AEI.02.01 
Evaluación integral y ratificación, 
oportuna de jueces y fiscales 

Número de jueces evaluados 
para ratificación 
Número de fiscales evaluados 
para ratificación 

AEI.02.02 
Evaluación parcial de desempeño, 
oportuna de jueces y fiscales 

Número de jueces evaluados 
de manera parcial de 
desempeño, oportunamente, 
con informe  
Número de fiscales evaluados 
de manera parcial de 
desempeño, oportunamente, 
con informe 

OEI.03 

Mejorar la aplicación 
oportuna del 
procedimiento 
disciplinario a jueces 
y fiscales. 

AEI.03.01 
Procedimientos disciplinarios 
tramitados en plazo 

Número de procedimientos 
disciplinarios tramitados 

AEI.03.02 
Atención oportuna de las denuncias 
de la ciudadanía 

Porcentaje de denuncias 
ciudadanas para su 
pronunciamiento, atendidas en 
plazo administrativo 

 

 

TIPO II 

 

 Cod. 
Objetivos 

Estratégico  
 Cod. Acción Estratégica  Indicador 

OEI.04 
Fortalecer la 

gestión 
institucional 

AEI.04.01 
Recomendaciones de evaluaciones a 
documentos de gestión estratégica 
implementadas en la institución 

Porcentaje de recomendaciones 
implementadas 

AEI.04.02 
Gestión por Procesos y Simplificación 
Administrativa implementados en la 
institución 

Número de procesos documentados 

Número de procedimientos simplificados 
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 Cod. 
Objetivos 

Estratégico  
 Cod. Acción Estratégica  Indicador 

AEI.04.03 
Transformación Digital efectiva, 
interoperable y segura, implementada 
en la institución 

Porcentaje de acciones anuales del Plan 
de Gobierno Digital cumplidas 

AEI.04.04 
Plan de fortalecimiento del 
desempeño del personal de la JNJ 

Porcentaje de puestos implementados 
del Tránsito a la Ley Servir 

Porcentaje del personal evaluado que 
cumple sus metas de desempeño 

Porcentaje de ejecución del Plan Anual 
de Desarrollo de Personas 

AEI.04.05 
Posicionamiento estratégico de la 
JNJ 

Porcentaje de acciones de comunicación 
y transparencia implementadas 

AEI.04.06 
Acciones de anticorrupción, control 
interno y transparencia pública 
implementadas en la JNJ 

Índice de capacidad preventiva frente a la 
corrupción 

Porcentaje de madurez en la 
implementación del SCI en la JNJ 

OEI.05 

Implementar la 
gestión de 
riesgos de 
desastres 

AEI.05.01 
Instrumentos estratégicos para la 
gestión de riesgos de desastres 
implementados 

Número de instrumentos de GRD 
aprobados 

 

                                      Fuente: PEI 2021-2026 Ampliado Elaboración: OPCT 
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4. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL 2024-2026 

4.1. PRINCIPALES METAS QUE ALCANZAR POR OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL  

Las principales metas propuestas por los órgano y unidades orgánicas de la JNJ, de acuerdo con los objetivos estratégicos institucionales, aprobados por la Junta 
Nacional de Justicia, son: 

 Cuadro N° 05 

Matriz de metas programadas JNJ – PEI Años 2024, 2025 y 2026 

OEI / AEI Nombre del 
Indicador 

Método de Cálculo 
Línea Base Logros 

Unidad Orgánica 
responsable del 

Indicador Código Descripción Valor Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

OEI.01 

Incrementar la 
titularidad de 
jueces y fiscales 
probos e idóneos, 
en beneficio de la 
población 

Porcentaje de 
jueces titulares 

(Número de Jueces Titulares / Total de 
Jueces en el Poder Judicial) * 100 

79% 2017 63.5% 60.9% 63.5% 67.2% 71.4% 73.3% 
Dirección de 
Selección y 

Nombramiento 

Porcentaje de 
fiscales titulares 

(Número de Fiscales Titulares / Total 
de Fiscales en el Ministerio Público) * 

100 
62.36% 2017 47.5% 44.8% 47.1% 49.5% 52.5% 55.0% 

Dirección de 
Selección y 

Nombramiento 

Porcentaje de 
jueces y fiscales de 
control titulares 

  (Número de jueces y fiscales de 
control titulares / Total de jueces y 

fiscales de control programados) * 100  
- 2020 0% 0% 10% 30% 50% 70% 

Dirección de 
Selección y 

Nombramiento 

AEI.01.01 
Selección y 
nombramiento de 
jueces y fiscales, 

Número de 
postulantes 

Número de postulantes nombrados 
como jueces 

145 2017 0 20 210 263 300 353 
Dirección de 
Selección y 

Nombramiento 
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OEI / AEI Nombre del 
Indicador 

Método de Cálculo 
Línea Base Logros 

Unidad Orgánica 
responsable del 

Indicador Código Descripción Valor Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

efectiva para el 
Poder Judicial y 
Ministerio Público 

nombrados como 
jueces 

Número de 
postulantes 
nombrados como 
fiscales 

Número de postulantes nombrados 
como jueces 

246 2017 0 30 455 511 600 650 
Dirección de 
Selección y 

Nombramiento 

AEI.01.02 

Selección y 
nombramiento de 
jueces y fiscales de 
control, para las 
Autoridades 
Nacionales de 
Control del Poder 
Judicial y Ministerio 
Público 

Número de 
convocatorias de 
selección 
cumplidas 

Número de convocatorias de jueces y 
fiscales de control realizadas  

- 2020 0 0 2 2 2 

 
 
 
 

2 
Dirección de 
Selección y 

Nombramiento 

OEI.02 

Revalidar la 
permanencia de 
jueces y fiscales 
idóneos, probos y 
competentes, en 
beneficio de la 
población 

Porcentaje de 
jueces evaluados 
para su ratificación 

(Número de jueces evaluados en el 
año i  / Número de jueces que 

corresponden ser evaluados en el año 
i)*100 

61% 2017 0% 4.9% 10.1% 13.2% 14.4% 16.1% 
Dirección de 
Evaluación y 
Ratificación 

Porcentaje de 
fiscales evaluados 
para su ratificación 

(Número de fiscales evaluados en el 
año i  / Número de fiscales que 

corresponden ser evaluados en el año 
i)*100 

74% 2017 0% 4.0% 5.4% 7.6% 8.2% 8.0% 
Dirección de 
Evaluación y 
Ratificación 

Porcentaje de 
jueces evaluados 
de manera parcial 
de desempeño, con 
informe 

(Número de jueces evaluados en el 
año i, con informe / Número de Jueces 

que les corresponde su evaluación 
parcial de desempeño en el año i )*100 

- 2020 0% 4.9% 12.9% 22.3% 38.2% 68.2% 
Dirección de 
Evaluación y 
Ratificación 

Porcentaje de 
fiscales evaluados 
de manera parcial 
de desempeño, con 
informe 

(Número de fiscales evaluados en el 
año i, con informe  / Número de fiscales 

que les corresponde su evaluación 
parcial de desempeño en el año i )*100 

- 2020 0% 5.0% 12.9% 22.3% 38.2% 73.2% 
Dirección de 
Evaluación y 
Ratificación 
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OEI / AEI Nombre del 
Indicador 

Método de Cálculo 
Línea Base Logros 

Unidad Orgánica 
responsable del 

Indicador Código Descripción Valor Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

AEI.02.01 

Evaluación integral 
y ratificación, 
oportuna de jueces 
y fiscales 

Número de jueces 
evaluados para 
ratificación 

Número de jueces evaluados para su 
ratificación  

115 2017 0 73 175 250 260 260 
Dirección de 
Evaluación y 
Ratificación 

Número de fiscales 
evaluados para 
ratificación 

Número de fiscales evaluados para su 
ratificación  

225 2017 0 127 175 250 280 280 
Dirección de 
Evaluación y 
Ratificación 

AEI.02.02 

Evaluación parcial 
de desempeño 
oportuna de jueces 
y fiscales 

Número de jueces 
evaluados de 
manera parcial de 
desempeño, 
oportunamente, 
con informe  

Número de jueces evaluados de 
manera parcial de desempeño, 

oportunamente, con informe  
- 2020 0 40 100 150 200 255 

Dirección de 
Evaluación y 
Ratificación 

Número de fiscales 
evaluados de 
manera parcial de 
desempeño, 
oportunamente, 
con informe 

Número de fiscales evaluados de 
manera parcial de desempeño 
oportunamente, con informe  

- 2020 0 41 100 150 200 273 
Dirección de 
Evaluación y 
Ratificación 

OEI.03 

Mejorar la 
aplicación oportuna 
del procedimiento 
disciplinario a 
jueces y fiscales 

Porcentaje de 
procedimientos 
disciplinarios 
concluidos en plazo 
ordinario 

(Número de procedimientos 
disciplinarios concluidos en plazo 

ordinario / Número de procedimientos 
disciplinarios previstos de ser 

concluidos en plazo ordinario) * 100 

- 2020 15% 18% 21% 12% 15% 18% 
Dirección de 

Procedimientos 
Disciplinarios 

Número de 
denuncias con 
pronunciamiento 

Número de denuncias ciudadanas con 
pronunciamiento 

- 2020 575 600 625 650 675 700 
Dirección de 

Procedimientos 
Disciplinarios 



 

17 

 

OEI / AEI Nombre del 
Indicador 

Método de Cálculo 
Línea Base Logros 

Unidad Orgánica 
responsable del 

Indicador Código Descripción Valor Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

AEI.03.01 
Procedimientos 
disciplinarios 
tramitados en plazo  

Número de 
procedimientos 
disciplinarios 
tramitados 

Número de procedimientos 
disciplinarios tramitados 

46 2017 164 120 125 75 80 85 
Dirección de 

Procedimientos 
Disciplinarios 

AEI.03.02 
Atención oportuna 
de las denuncias de 
la ciudadanía 

Porcentaje de 
denuncias con 
calificación de 
requisitos en el 
plazo 
administrativo 

Número de denuncias ciudadanas con 
calificación de requisitos atendidas en 

plazo administrativo / Total de 
denuncias susceptibles de ser 
atendidas por la Dirección de 
Procedimientos Disciplinarios 

70% 2017 78% 80% 80% 80% 80% 80% 
Dirección de 

Procedimientos 
Disciplinarios 

OEI.04 
Fortalecer la 
gestión institucional 

Porcentaje de 
implementación de 
los Pilares de la 
Política Nacional 
de Modernización 
de la Gestión 
Pública 

(IP1+IP3+IP4+IP5) / 4 - 2020 84% 91% 93% 94% 94% 

 
 

94% 
Dirección General 

AEI.04.01 

Recomendaciones 
de evaluaciones a 
documentos de 
gestión estratégica 
implementadas en 
la institución 

Porcentaje de 
recomendaciones 
implementadas 

(Número de recomendaciones 
implementadas / Número de 

recomendaciones producto de las 
evaluaciones a los documentos de 

gestión estratégica) 

- 2020 100% 100% 100% 100% 100% 

 
 
 

100% 

Oficina de 
Planificación y 
Cooperación 

Técnica 
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OEI / AEI Nombre del 
Indicador 

Método de Cálculo 
Línea Base Logros 

Unidad Orgánica 
responsable del 

Indicador Código Descripción Valor Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

AEI.04.02 

Gestión por 
Procesos y 
Simplificación 
Administrativa 
implementados en 
la institución 

Número de 
procesos 
documentados 

Número de procesos documentados - 2020 0 1 7 6 0 

 
 

0 

Oficina de 
Planificación y 
Cooperación 

Técnica Número de 
procedimientos 
simplificados 

Número de procedimientos 
simplificados 

- 2020 0 1 3 3 3 

 
 

3 

AEI.04.03 

Transformación 
Digital efectiva, 
interoperable y 
segura, 
implementada en la 
institución  

Porcentaje de 
acciones del Plan 
de Gobierno Digital 
cumplidas 

(Número de acciones ejecutadas del 
PGD / Número de acciones previstas 

del PGD) *100 
- 2020 70% 80% 90% 100% 100% 

 
 

100% 
Oficina de 

Tecnología de 
Información y 

Gobierno Digital 

AEI.04.04 

Plan de 
fortalecimiento del 
desempeño del 
personal de la JNJ 

Porcentaje de 
puestos 
implementados del 
Tránsito a la Ley 
Servir 

(Número de puestos implementados el 
año i / Número de puestos previstos a 

implementar) *100 
- 2020 0% 0% 0% 10% 15% 

 
17% 

 

Oficina de 
Administración y 

Finanzas - Unidad 
de Recursos 

Humanos 
Porcentaje del 
personal evaluado 
que cumple sus 
metas de 
desempeño 

(Número de servidores con rendimiento 
satisfactorio / Número de servidores 

evaluados) *100 
- 2020 89% 85% 85% 85% 85% 85% 

Oficina de 
Administración y 

Finanzas - Unidad 
de Recursos 

Humanos 

Porcentaje de 
ejecución del Plan 
Anual de Desarrollo 
de Personas 

(Número de acciones del PDP 
ejecutados / Total de acciones del 

PDP) *100 
100% 2019 44% 80% 80% 80% 80% 

 
 

80% 

Oficina de 
Administración y 

Finanzas - Unidad 
de Recursos 

Humanos 
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Fuente: PEI 2021-2026 Ampliado, correspondiente para los años 2024 al 2026 

OEI / AEI Nombre del 
Indicador 

Método de Cálculo 
Línea Base Logros 

Unidad Orgánica 
responsable del 

Indicador Código Descripción Valor Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

AEI.04.05 
Posicionamiento 
estratégico de la 
JNJ 

Porcentaje de 
acciones de 
comunicación y 
transparencia 
implementadas 

(Número acciones ejecutados / Total 
de acciones programadas) *100 

- 2020 100% 80% 90% 100% 100% 

 
 

100% 
Área de 

Comunicación e 
Imagen Institucional 

AEI.04.06 

Acciones de 
anticorrupción, 
control interno y 
transparencia 
pública 
implementadas en 
la JNJ  

Índice de 
capacidad 
preventiva frente a 
la corrupción 

Sumatoria de puntajes de cada aspecto 
evaluado del EI /  

Número total de aspectos evaluados 
- 2020 0.33 0.60 0.70 0.80 0.90 

 
1.00 Área de Integridad y 

Control de Riesgos 

Porcentaje de 
madurez en la 
implementación del 
SCI en la JNJ 

( ∑ ( VxP/ Vm) * 100 * C ) 81.73% 2020 98% 95% 95% 95% 95% 

 
100% 

Dirección General 

OEI.05 
Implementar la 
gestión de riesgos 
de desastres 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
Planes de Gestión 
de Riesgos de 
Desastres 

(Número de acciones ejecutadas de los 
PGRD / Número de acciones 

planificadas de los PGRD) * 100 
- 2020 50% 100% 100% 100% 100% 

 
 

100% Dirección General 

AEI.05.01 

Instrumentos 
estratégicos para la 
gestión de riesgos 
de desastres 
implementados 

Número de 
instrumentos de 
GRD aprobados 

Número de instrumentos de GRD 
aprobados 

- 2020 0 2 1 - - 

 
 
- Dirección General 
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 El Objetivo Estratégico Institucional 1, contempla dos (02) Acciones 
Estratégicas de las cuales una (01) está relacionada al número de postulantes 
nombrados como jueces y fiscales  

 
 El Objetivo Estratégico Institucional 2, contempla dos (02) Acciones 

Estratégicas de las cuales una está relacionada al número de jueces y fiscales 
evaluados integralmente para ratificación y la otra para la evaluación parcial 
oportuna de jueces y fiscales. 

  
 El Objetivo Estratégico Institucional 3, Contempla dos (02) Acciones 

Estratégicas que responde a procedimientos disciplinarios tramitados en plazo 
y atención oportuna de denuncias de la ciudadanía.  

  
 El Objetivo Estratégico Institucional 4, ligado a fortalecer la Gestión 

Institucional, contempla seis (06) Acciones Estratégicas.  
 
 El Objetivo Estratégico Institucional 5, contempla una (01) Acción 

Estratégica, como Instrumentos de gestión de riesgos de desastres 
implementados en la institución.  

 

4.2. ALINEAMIENTO DE OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y CENTROS DE COSTOS 

La cadena secuencial existente entre la planificación estratégica y el presupuesto institucional se evidencia 
en el cuadro siguiente, en el que se muestra la relación entre los objetivos estratégicos institucionales, con 
las acciones estratégicas, las metas físicas programas y sus respectivos centros de costos.  

En total, todas las metas físicas programadas para los años 2024,2025 y 2026, representan un presupuesto 
que asciende a S/.48,181,366.18; S/. 48,181,366.18 y S/. 48,177,873.45 soles respectivamente tal como se 
observa en el cuadro siguiente: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

6



 

21 

 

Cuadro 06: 

ALINEAMIENTO DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES, ACTIVIDADES OPERATIVAS Y CENTRO DE COSTO 2024, 2025 Y 
2026 

Objetivo Estratégico Institucional Acción Estratégica Institucional 
Actividad 
Operativa 

2024 

Actividad 
Operativa 

2025 

Actividad 
Operativa 

2026 
CENTRO DE COSTO 

OEI.01 INCREMENTAR LA 
TITULARIDAD DE JUECES Y 

FISCALES PROBOS E IDÓNEOS; 
EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN 

AEI.1.1 SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO 
DE JUECES Y FISCALES; EFECTIVA 

PARA EL PODER JUDICIAL Y MINISTERIO 
PÚBLICO 

1 1 1 DESPACHO DR. ALDO ALEJANDRO VÁSQUEZ RÍOS 

1 1 1 DESPACHO DR. HENRY JOSÉ ÁVILA HERRERA 

4 3 3 DIRECCION DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO 

AEI.1.12 SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO 
DE JUECES Y FISCALES DE CONTROL; 
PARA LAS AUTORIDADES NACIONALES 
DE CONTROL DEL PODER JUDICIAL Y 

MINISTERIO PÚBLICO 

1 1 1 DIRECCION DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO 

OEI.02 REVALIDAR LA 
PERMANENCIA DE JUECES Y 

FISCALES IDÓNEOS; PROBOS Y 
COMPETENTES; EN BENEFICIO 

DE LA POBLACIÓN 

AEI.2.1 EVALUACIÓN INTEGRAL Y 
RATIFICACIÓN; OPORTUNA DE JUECES 

Y FISCALES 

1 1 1 DESPACHO DR. ANTONIO HUMBERTO DE LA HAZA BARRANTES 
1 1 1 DESPACHO DR. GUILLERMO SANTIAGO THORNBERRY VILLARAN 
2 2 2 DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y RATIFICACIÓN 

AEI.2.2 EVALUACIÓN PARCIAL 
OPORTUNA DE JUECES Y FISCALES 

1 1 3 DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y RATIFICACIÓN 

OEI.03 MEJORAR LA OPORTUNA 
APLICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
A JUECES Y FISCALES 

AEI.3.1 PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS TRAMITADOS EN PLAZO 

A JUECES Y FISCALES; EN BENEFICIO 
DE LA POBLACIÓN 

1 1 1 DESPACHO DRA. IMELDA JULIA TUMIALAN PINTO 

1 1 1 DESPACHO DRA. LUZ TELLO VALCÁRCEL DE ÑECCO 

1 1 1 DESPACHO DRA. MARÍA AMABILIA ZAVALA VALLADARES 

4 4 4 DIRECCIÓN DE PROCESOS DISCIPLINARIO 

AEI.3.2 ATENCIÓN OPORTUNA DE LAS 
DENUNCIAS DE LA CIUDADANÍA 

2 2 2 DIRECCIÓN DE PROCESOS DISCIPLINARIO 

OEI.04 FORTALECER LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

AEI.4.1 RECOMENDACIONES DE 
EVALUACIONES A DOCUMENTOS DE 

GESTIÓN IMPLEMENTADAS EN LA 
INSTITUCIÓN 

3 3 3 OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA 

2 2 2 PRESIDENCIA 

1 1 1 SECRETARIA GENERAL 

4 4 4 
AREA DE ATENCION AL USUARIO, TRAMITE DOCUMENTARIO Y 
ARCHIVO 
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AEI.4.2 GESTIÓN POR PROCESOS Y 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

IMPLEMENTADOS EN LA INSTITUCIÓN 

1 1 1 DIRECCIÓN GENERAL 

5 6 5 OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

2 2 2 OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA 

1 1 1 OFICINA DE PRESUPUESTO 

4 4 4 UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 

4 4 4 UNIDAD DE CONTABILIDAD 

6 6 6 UNIDAD DE TESORERIA 

AEI.4.3 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
EFECTIVA; INTEROPERABLE Y SEGURA; 

IMPLEMENTADA EN LA INSTITUCIÓN 

5 5 5 AREA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN FUNCIONAL 

5 5 5 
OFICINA DE TÉCNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO 
DIGITAL 

AEI.4.4 PLAN DE FORTALECIMIENTO DEL 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE LA JNJ 

5 5 5 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

AEI.4.5 POSICIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO DE LA JNJ 

1 1 1 AREA DE COMUNICACIÓN E IMAGEN 

AEI.4.6 ACCIONES DE 
ANTICORRUPCIÓN; CONTROL INTERNO 

Y TRANSPARENCIA PÚBLICA 
IMPLEMENTADAS EN LA JNJ 

1 1 1 DIRECCIÓN GENERAL 

1 1 1 OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 

1 1 1 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

1 1 1 PROCURADURÍA PÚBLICA 

OEI.05 IMPLEMENTAR LA 
GESTIÓN DE RIESGOS DE 

DESASTRES 

AEI.5.1 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE 
RIESGOS DE DESASTRES 

IMPLEMENTADOS EN LA INSTITUCIÓN 
1 1 1 DIRECCIÓN GENERAL 

Total 75 75 76   

 
 
Elaboración: OPCT en base al Aplicativo CEPLAN V.01 
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5. PROGRAMACION PRESUPUESTAL PROYECTADO 2024-2026 

El presupuesto proyectado para la Junta Nacional de Justicia para los años 2024, 2025 y 2026, asciende 
a S/.48,181,366.18; S/. 48,181,366.18 y S/. 48,177,873.45 soles respectivamente, de los cuales en 
promedio los recursos ordinarios representan el 99.86%. 

Cuadro N°7 

Presupuesto 2024-2026 por fuente de financiamiento 

 

 

 

 

 
                                                          
 
 
                                                Elaboración: OPCT en base al Aplicativo CEPLAN V.01 
 

Gráfico N°01 

Presupuesto comparado 2024 – 2026 (Soles) 

                                                       

        Elaboración: OPCT en base al Aplicativo CEPLAN V.01 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

48,181,366.18 48,181,366.18

48,177,873.45

48,176,000.00

48,177,000.00

48,178,000.00

48,179,000.00

48,180,000.00

48,181,000.00

48,182,000.00

2024 2025 2026

Año RO Total 

2024 48,181,366.18 48,181,366.18 

2025  48,181,366.18  48,181,366.18  

2026 48,177,873.45  48,177,873.45  
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La distribución del presupuesto 2024-2026 por genérica del gasto, se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuadro N.º 8 

Presupuesto 2024-2026 por Genérica de Gasto 

 
GENÉRICA DE GASTO 2024 2025 2026 

GASTOS CORRIENTES 47,386,349.28 46,849,293.51 46,845,800.78 
'5-21 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 16,565,309.70 16,766,553.44 16,766,553.44 
'5-22 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 659,050.28 659,050.28 659,050.28 
'5-23 BIENES Y SERVICIOS 30,161,989.30 29,423,689.79 29,420,197.06 
'5-25 OTROS GASTOS   138,981 138,981 
GASTOS DE CAPITAL 795,016.90 1,332,072.67 1,332,072.67 
'6-26 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 795,016.90 1,332,072.67 1,332,072.67 

TOTAL 48,181,366.18 48,181,366.18 48,177,873.45 
                              Elaboración: OPCT en base al Aplicativo CEPLAN V.01. 
 
 
 

Como se observa, la distribución porcentual de los recursos proyectados para los años 2024-2026, el 98.35 % 
en promedio se destinarán a gastos corrientes y el 1.65 % a gastos de inversión o adquisición de activos no 
financieros. 
 
Asimismo, la distribución del Presupuesto 2024-2026 por Centro de Costo (órgano o unidad orgánica) es 
presentado en el cuadro siguiente cuadro:
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Cuadro 09: 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2024-2026 

 
Actividad 

Presupuestal 
Centro de Costo 

Fuente de 
Financiamiento 

Genérica de Gasto PPTO 2024 PPTO 2025 PPTO 2026 

PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

OFICINA DE 
PLANIFICACIÓN Y 

COOPERACIÓN 
TÉCNICA 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

729,768.29 729,768.29 729,768.29 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 201,603.46 201,603.46 201,603.46 

OFICINA DE 
PRESUPUESTO 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

408,217.80 408,217.80 408,217.80 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 472,088.04 472,088.04 472,088.04 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

 156,900.00 156,900.00 

CONDUCCION Y 
ORIENTACION 

SUPERIOR 

PRESIDENCIA 
RECURSOS 

ORDINARIOS 
'5-21 

PERSONAL Y 
OBLIGACIONES 

SOCIALES 
309,657.80 309,657.80 309,657.80 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 109,813.62 109,813.62 109,813.62 

AREA DE 
COMUNICACIÓN E 

IMAGEN 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

273,519.14 273,519.14 273,519.14 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 583,264.82 583,264.82 583,264.82 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

1,818.00 1,818.00 1,818.00 

DIRECCIÓN GENERAL 
RECURSOS 

ORDINARIOS 
'5-21 

PERSONAL Y 
OBLIGACIONES 

SOCIALES 
931,970.34 931,970.34 931,970.34 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 248,872.73 248,872.73 248,872.73 

OFICINA DE 
TÉCNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
GOBIERNO DIGITAL 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

516,230.70 516,230.70 516,230.70 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 1,714,255.40 1,714,255.40 1,714,255.40 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

95,360.42 219,783.49 219,783.49 

AREA DE ATENCION 
AL USUARIO, 

TRAMITE 
DOCUMENTARIO Y 

ARCHIVO 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

66,946.24 66,946.24 66,946.24 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 470,652.73 470,652.73 470,652.73 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

3,121.50 3,121.50 3,121.50 

GESTION 
ADMINISTRATIVA 

OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

601,521.28 516,230.70 516,230.70 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 601,180.20 601,180.20 601,180.20 

UNIDAD DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

529,502.96 529,502.96 529,502.96 

'5-22 
PENSIONES Y OTRAS 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

- - - 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 2,230,245.00 2,230,245.00 2,230,245.00 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

125,834.32 125,834.32 125,834.32 

UNIDAD DE 
TESORERIA 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

439,025.34 439,025.34 439,025.34 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 181,232.08 181,232.08 181,232.08 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

650.00 650.00 650.00 

UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

DONACIONES 
Y 

'5-24 
DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS 
- - - 
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TRANSFERENC
IAS 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

198,359.56 198,359.56 198,359.56 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 326,628.09 326,628.09 326,628.09 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

- - - 

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO Y 

SERVICIOS 
GENERALES 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

439,025.36 439,025.36 439,025.36 

'5-22 
PENSIONES Y OTRAS 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

- - - 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 3,119,220.19 3,119,220.19 3,119,220.19 
'5-25 OTROS GASTOS  138,981.00 138,981.00 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

 8,305.00 8,305.00 

ASESORAMIENTO 
TECNICO Y 
JURIDICO 

OFICINA DE 
ASESORIA JURIDICA 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

540,870.72 540,870.72 540,870.72 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 171,052.08 171,052.08 171,052.08 
ACCIONES DE 
CONTROL Y 
AUDITORIA 

ORGANO DE 
CONTROL 

INSTITUCIONAL 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 77,400.00 77,400.00 77,400.00 

DEFENSA JUDICIAL 
DEL ESTADO 

PROCURADURÍA 
PÚBLICA 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

309,657.80 309,657.80 309,657.80 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 997,315.40 997,315.40 997,315.40 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

 3,677.90 3,677.90 

DIRECCION Y 
GESTION 

SECRETARIA 
GENERAL 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

998,365.40 998,365.40 998,365.40 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 760,980.20 760,980.20 760,980.20 

'5-24 
DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS 
- - - 

DESPACHO DRA. LUZ 
TELLO VALCÁRCEL 

DE ÑECCO 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

987,314.76 987,314.76 987,314.76 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 303,952.08 303,952.08 303,952.08 

OBLIGACIONES 
PREVISIONALES 

UNIDAD DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

125,834.32 125,834.32 125,834.32 

'5-22 
PENSIONES Y OTRAS 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

659,050.28 659,050.28 659,050.28 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 102,931.25 102,931.25 102,931.25 

PROCESO DE 
ACCIONES DE 

CONTROL 
DISCIPLINARIO DE 

JUECES Y 
FISCALES 

DIRECCIÓN DE 
PROCESOS 

DISCIPLINARIO 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

648,883.47 648,883.47 648,883.47 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 2,577,697.14 2,577,697.14 2,577,697.14 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

- - - 

DESPACHO DRA. 
IMELDA JULIA 

TUMIALAN PINTO 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

987,314.76 987,314.76 987,314.76 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 303,952.08 303,952.08 303,952.08 

DESPACHO DRA. 
MARÍA AMABILIA 

ZAVALA VALLADARES 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

913,797.84 913,797.84 913,797.84 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 385,728.12 385,728.12 385,728.12 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

3,905.66 3,905.66 3,905.66 

DESPACHO DR. 
GUILLERMO 
SANTIAGO 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

987,314.76 987,314.76 987,314.76 
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THORNBERRY 
VILLARAN 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 303,952.08 303,952.08 303,952.08 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

 14,694.80 14,694.80 

PROCESO DE 
EVALUCION Y 

RATIFICACION DE 
JUECES Y 
FISCALES 

DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN Y 
RATIFICACIÓN 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

721,160.90 721,160.90 721,160.90 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 8,948,630.84 8,948,630.84 8,948,630.84 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

 212,200.00 212,200.00 

DESPACHO DR. 
ANTONIO HUMBERTO 

DE LA HAZA 
BARRANTES 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

987,314.76 987,314.76 987,314.76 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 303,952.08 303,952.08 303,952.08 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

 - - 

PROCESO DE 
SELECCION Y 

NOMBRAMIENTO 
DE JUECES Y 

FISCALES 

DIRECCION DE 
SELECCIÓN Y 

NOMBRAMIENTO 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

468,921.92 670,165.66 670,165.66 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 3,380,488.24 2,532,115.00 2,499,715.00 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

- - - 

DESPACHO DR. ALDO 
ALEJANDRO 

VÁSQUEZ RÍOS 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

971,111.06 971,111.06 971,111.06 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 339,952.08 339,952.08 339,952.08 

MONITOREO Y 
EVALUACION 

DESPACHO DR. 
HENRY JOSÉ ÁVILA 

HERRERA 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

987,314.76 987,314.76 987,314.76 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 403,920.42 403,920.42 403,920.42 

REGISTRO DE 
JUECES Y 
FISCALES 

AREA DE REGISTRO 
DE INFORMACIÓN 

FUNCIONAL 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'5-21 
PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 
SOCIALES 

571,678.24 571,678.24 571,678.24 

'5-23 BIENES Y SERVICIOS 304,702.72 304,702.72 304,702.72 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

 16,855.00 16,855.00 

MEJORAMIENTO 
DE LA 
INFRAESTRUCTUR
A ADMINISTRATIVA 

OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

'6-26 
ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

395,029.00   

TOTAL 48,181,366.18 48,181,366.18 48,177,873.45 

Elaboración: OPCT en base al Aplicativo CEPLAN V.01 
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6. ACTIVIDADES OPERATIVAS DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL 2024 – 2026 

ACTIVIDADES OPERATIVAS POR CENTRO DE COSTOS AÑOS 2024, 2025 Y 2026 
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